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El Salvador, 10 de enero de 2012, La Viceministra de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
Lina Pohl, autoridades salvadoreñas responsable de aplicar la Convención sobre el Comercio
Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres (CITES) y presentantes de
la Humane Society International-Latinoamérica (HSI), inauguraron esta mañana el “Centro de
Rescate Temporal de Fauna Silvestre La Cañada”, en el municipio y departamento de La
Unión.

  

El Centro  fue construido en las instalaciones de la oficina regional del MARN, gracias al
programa CITES del Departamento de Estado de los Estados Unidos, mediante el Acuerdo de
Cooperación del Tratado de Libre Comercio entre EEUU,  Centroamérica y República
Dominicana.

  

En esas instalaciones se atenderán a los animales que sean decomisados por comercio y
tráfico ilegal, este último principalmente en la zona fronteriza entre El Salvador y Honduras,
ambos casos son violatorios de la Ley de Conservación de Vida Silvestre y de la Convención
CITES.

  

De acuerdo a datos de este  Ministerio, en la zona de El Amatillo es frecuente el decomiso de
iguanas, garrobos, loros y huevos de tortugas marinas. Por ello, el Centro Cuarentenario es
clave para resguardar este tipo de especies que son comercializadas con frecuencia en la
zona.

  

El costo de las instalaciones asciende a $30,000 más $7,000 en materiales y equipo para el
funcionamiento en su primera fase y consta de recintos para mantener reptiles, aves y
mamíferos, así como el establecimiento de una clínica veterinaria básica para atender a un
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primer nivel las emergencias en la materia, incluyendo la recepción de fauna de los
departamentos cercanos de San Miguel y Usulután.

        

  
      

Los animales recluidos en La Cañada serán atendidos de manera temporal y luego serían
trasladados a otros sitios permanentes o disposiciones de otro tipo según se requiera. Se
espera que en los próximos dos años, el Centro aumente sus capacidades con la construcción
de más recintos y el acondicionamiento del espacio según las necesidades de la fauna que
ingrese.

  

El Centro de Rescate Temporal de Fauna Silvestre será administrado por la Dirección General
de Gobernanza Ambiental del MARN  en cooperación con la Dirección de Sanidad Animal del
Ministerio de Agricultura y Ganadería, en su función de Autoridad Administrativa de la CITES,
quienes brindarán la asistencia médico veterinaria.

  

Se espera que la Escuela de Veterinaria de la Universidad de Oriente participe con estudiantes
e investigaciones a fin de mejorar la recepción y el conocimiento de la fauna silvestre.

  

Estudiantes universitarios elaboran campaña para defender la vida silvestre 

  

Durante el evento estudiantes de las Universidad Don Bosco dieron a conocer la campaña de
comunicación “Defendiendo la Vida Silvestre”. Este esfuerzo, que inició en junio pasado, fue
llevado a cabo por estudiantes de comunicaciones de cuarto año de dicha universidad y tiene
como objetivo educar a la población en el trato de la vida silvestre en temas como la
adquisición de especímenes no domésticos para mantenerlos como mascotas.
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Por otra parte, las piezas gráficas de esta campaña fueron elaboradas por estudiantes de
diseño gráfico de la Universidad Dr. José Matías Delgado, en una colaboración académica
entre ambas universidades que refleja la importancia del trabajo interinstitucional en búsqueda
de un manejo racional de la naturaleza.

  

Los productos finales están dirigidos a la población adulta de la zona urbana y a la población
infantil. Ambas campañas constan de una serie de piezas gráficas, cuñas radiales y
promocionales en las cuales se muestran un mensaje de concienciación hacia la vida silvestre.

  

Al final de la presentación, los estudiantes hicieron entrega oficial de su trabajo a las
autoridades del Ministerio de Medio Ambiente.

  

La Viceministra de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Lina Dolores Pohl, quien presidió el
acto, agradeció el esfuerzo de los estudiantes y de los profesores que incentivaron esta
temática entre los alumnos y agradeció a los representantes de HIS por la construcción y
equipamiento del Centro Cuarentenario.
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